
NÚMERO 18
Miércoles, 28 de enero de 2015 2217

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2014, de la Dirección General de
Política Social y Familia, por la que se da publicidad a la concesión de
subvenciones para la financiación de programas de actuación en favor de las
Comunidades Extremeñas en el exterior y sus Federaciones para el ejercicio
2014. (2015060163)

El Decreto 143/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones destinadas a las Comunidades Extremeñas en el Exterior y sus Fede-
raciones, y se realiza la primera convocatoria para el ejercicio 2013 (DOE núm. 152, de 7 de
agosto), regula como línea a subvencionar Programa I: Ayudas de funcionamiento y activida-
des a favor de las comunidades extremeñas en el exterior y Programa II: Ayudas de funcio-
namiento y actividades a favor de las federaciones de las comunidades extremeñas en el ex-
terior, siendo el procedimiento de concesión el de concurrencia competitiva y convocatoria
pública periódica.

En cumplimiento de lo anterior, el 10 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de Ex-
tremadura la Orden de 16 de diciembre de 2013 por la que se convocan subvenciones desti-
nadas a las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el año 2014.

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
las subvenciones concedidas cuando los importes de las mismas, individualmente considera-
das, sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de
la subvención, correspondiendo dar la citada publicidad al órgano administrativo concedente.

Por todo ello, esta Dirección General de Política Social y Familia, por delegación de la Conse-
jera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales mediante Resolución de 3 de julio de 2014 (DOE
núm. 128, de 4 de julio de 2014), una vez resueltas con fechas de 20 de mayo de 2014 (Pro-
grama I) y de 23 de mayo de 2014 (Programa II) y notificadas las resoluciones de concesión
de subvenciones de acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden de convocatoria de 16 de di-
ciembre de 2013, y en virtud de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 143/2013, de 30
de julio, en aplicación del artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,

R E S U E L V O:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas
Sociales a las entidades beneficiarias que se relacionan en los Anexos I y II, para los progra-
mas de actuación en favor de las Comunidades Extremeñas en el exterior y sus Federaciones
en el ejercicio 2014, con indicación de la convocatoria, aplicación presupuestaria y proyecto
de gasto de imputación, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Mérida, a 29 de diciembre de 2014.

El Director General de Política Social y Familia
(PD de la Consejera por Resolución de 3 de julio de 2014

DOE n.º 128, de 4 de julio), 
JUAN BRAVO GALLEGO
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A N E X O  I 
 
Subvención concedida para la financiación del Programa I: Ayudas de funcionamiento y 
actividades a favor de las comunidades extremeñas en el exterior, al amparo de la Orden de 16 
de diciembre de 2013 por la que se convocan subvenciones destinadas a las comunidades 
extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el año 2014 (DOE núm. 6, de 10  de enero de 
2014), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 15.02.253C.489.00, Código de Proyecto 
201102002000100 “Actuaciones en materia de migraciones”.  
 

BENEFICIARIO NIF FINALIDAD 
 

CUANTÍA 
 

CASA CULTURAL EXTREMEÑA 
VIRGEN DE GUADALUPE G-11664109 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.956,24€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
SEVILLA G-41081050 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.956,24€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
ALCOBENDAS G-78258688 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.834,68€ 

CIRCULO EXTREMEÑO DE 
TORREJON DE ARDOZ G-78367992 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE 
MÓSTOLES G-78097359 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

CASA EXTREMEÑA DE IBIZA 
FORMENTARA G-57366494 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

CASA CULTURAL EXTREMEÑA 
SANLUQUEÑA EL CANDIL G-72035587 

FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

CENTRO EXTREMEÑO RUTA DE 
LA PLATA DEL PRAT DE 
LLOBREGAT 

V-61073227 
FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

CENTRO CULTURAL EXTREMEÑO 
“MONFRAGÜE” G-20424867 

FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

CASA REGIONAL DE 
EXTREMADURA EN GETAFE G-78324597 

FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.713,13€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
PARLA G-28898658 

FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.591,57€ 

ASOCIACIÓN FOLKLÓRICA Y 
CULTUAL EXTREMEÑA EN 
BALARES GRUPO TIERRA Y MAR 

G-57620718 
FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.591,57€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
POZUELO DE ALARCÓN G-82902990 

FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.348,46€ 

CASA REGIONAL DE 
EXTREMADURA EN COSLADA G-78398443 

FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.348,46€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
COLLADO VILLALBA V-83194902 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.348,46€ 

CASA REGIONAL EXTREMEÑA EN 
FUENLABRADA G-78236981 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.348,46€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE 
ZARAGOZA G-50059682 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.226,90€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
SANT JUST DESVERN G-58207127 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.105,35€ 
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BENEFICIARIO NIF FINALIDAD 
 

CUANTÍA 
 

CENTRO EXTREMEÑO DE 
ALCALÁ DE HENARES G-78341054 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.105,35€ 

UNIÓN EXTREMEÑA DE SANT BOI G-58239682 FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.105,35€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE 
ASTRABUDUA G-48116701 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 5.000,00€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
VALLADOLID G-47051859 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.983,79€ 
ASOCIACIÓN CULTURAL 
PAISANOS DE CAMPILLO DE 
LLERENA 

V-99141988 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.862,24€ 

CENTRO  CULTURAL 
EXTREMEÑO CAROLINA 
CORONADO 

V-81228827 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.862,24€ 

HOGAR EXTREMEÑO LA RIOJA G-26061481 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.862,24€ 

CENTRO CULTURAL EXTREMEÑO 
CORAZÓN DE ENCINA 
MONDRAGÓN 

G-20362091 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.740,68€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE 
GUADALAJARA G-19028638 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.740,68€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
LEGANES G-28819365 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.619,12€ 

CENTRO CULTURAL EXTREMEÑO 
BENETUSSER G-46335923 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.619,12€ 

CENTRO CULTURAL EXTREMEÑO 
DE ERMUA G-48493779 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.619,12€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE 
BARCELONA G-08803132 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.619,12€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
CÁDIZ G-11344314 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.619,12€ 

CENTRO CULTURAL EXTREMEÑO 
DE ALUCHE G-78751674 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.497,57€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
TOLEDO G-45202439 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.497,57€ 

HOGAR EXTREMEÑO EL MIAJON 
DE LOS CASTUOS G-20059440 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.497,57€ 

CASA CULTURAL EXTREMEÑA 
PORTUENSE EL CASTUO G-11516499 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.376,01€ 

CENTRO CULTURAL EXTREMEÑO 
DE SAN SEBASTIAN G-20067427 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.376,01€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
PINTO G-78887643 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.376,01€ 

CASA DE EXTREMADURA EN STA. 
COLOMA DE GRAMANET G-58314410 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.376,01€ 

CENTRO EXTREMEÑO EN 
CATALUÑA MUÑOZ TORRERO V-08993495 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.254,46€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
BARACALDO G-48161673 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.240,00€ 
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BENEFICIARIO NIF FINALIDAD 
 

CUANTÍA 
 

CENTRO EXTREMEÑO 
TALAVERANO G-45012564 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.132,90€ 

CENTRO EXTREMEÑO DE 
SANTURCE G-48151906 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.132,90€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
BARBERÁ DEL VALLÉS G-58136466 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.011,35€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE 
NAVARRA G-31111255 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.011,35€ 

UNION EXTREMEÑAS DE 
HOSPITALET G-59901181 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 4.000,00€ 

ASOCIACIÓN CULTURAL EL 
CASTUO G-05176433 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.932,03€ 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
EXTREMEÑA EL VENDRELL G-43109255 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.889,79€ 

ASOCIACIÓN EXTREMEÑA 
VIRGEN DE GUADALUPE G-79522694 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.768,23€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
CÓRDOBA G-14617153 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.646,68€ 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
EXTREMEÑA ZURBARAN G-62386602 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.600,00€ 

CENTRO EXTREMEÑO DE BILBAO G-48113419 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.525,12€ 

CASA DE EXTREMADURA EN 
CARABANCHEL G-80959257 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.403,57€ 

ASOCIACIÓN CASA DE 
EXTREMADURA EN JAÉN G-23497290 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.160,45€ 

CENTRO EXTREMEÑO DE LLODIO 
STA. EULALIA Y SAN PEDRO DE 
ALCÁNTARA 

G-01021161 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.160,45€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE PARÍS W-93100532 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.150,00€ 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
EXTREMEÑA SAN ISIDRO 
LABRADOR 

G-61021754 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.000,00€ 

HOGAR EXTREMEÑO DE ARIEGE 484575568 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 3.000,00€ 

CENTRO DE ESTUDIOS 
EXTREMEÑOS DE TERRASA G-60282308 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

COMUNIDADES EXTREMEÑAS 2.990,00€ 
ASOCIACIÓN CULTURAL 
PERALEDA NTRA. SRA. DE 
FÁTIMA 

G-60546942 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 2.145,00€ 

UNIÓN CULTURAL ANOIA G-64059181 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 2.000,00€ 

CENTRO CULTURAL 
RECREATIVO EXTREMEÑO LA 
SEGARRA DE CORNELLÁ 

V-58562356 FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
COMUNIDADES EXTREMEÑAS 

890,40€ 
 

TOTAL 277.047,92€ 
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A N E X O  I I  
 
Subvención concedida para la financiación del Programa II: Ayudas de funcionamiento y 
actividades a favor de las comunidades extremeñas en el exterior, al amparo de la Orden de 16 
de diciembre de 2013 por la que se convocan subvenciones destinadas a las comunidades 
extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el año 2014 (DOE núm. 6, de 10  de enero de 
2014), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 15.02.253C.489.00, Código de Proyecto 
201102002000100 “Actuaciones en materia de migraciones”.  
 
 

BENEFICIARIO NIF FINALIDAD 
 

CUANTÍA  
 

FEDERACION DE 
ASOCIACIONES EXTRMEÑAS 
EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

G-97937056 
FUNCIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES DE LA 

FEDERACION 
18.000,00€ 

FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES  
EXTREMEÑAS EN 
CATALUÑA 

G58665084 
FUNCIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES DE LA 

FEDERACION 
18.000,00€  

FEDERACION DE 
ASOCIACIONES 
EXTREMEÑAS EN EUSKADI 

V-48291215 
FUNCIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES DE LA 

FEDERACION 

18.000,00€ 
 

 
TOTAL 54.000,00 
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